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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. « « « » 2 pesetas,
Trimestre.. » , • » 6 id.

Numero suelto, 2 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán, al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y || 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte i 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Ctml vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban | 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. j

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL. ।

PRESlDMCliDELCOSSE^EMIMSTROS ’

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII i 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic- j 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el i 
Principe de Asturias é Infantes don 1 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud. , i 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas deJa Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 38 de Julio de 1910.) ।
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REAL DECRETO.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro 
de la Gobernación para presentar 
á las Cortes un proyecto de ley 
reformando la de Accidentes del 
trabajo. 4

Dado en Palacio á dieciséis de 
Julio de niil novecientos diez. 
ALFONSO. —El Ministro de la 
Gobernación, Hernando Merino.

A LAS CORTES

El proyecto de ley que el Mi* 
nistro que suscribe tiene el honor 
de presentar á las Cortes, es el 
mismo ampliamente discutido y 
aprobado por el prestigioso Insti
tuto de Reformas Sociales.

En la labor social emprendida

Corporación social citada tenien
do en cuenta las enseñanzas de 
la aplicación legal, litigios, ex
cesiva y á veces contradictoria 
preceptiva contenida en Reales 
disposiciones, etc., emprendió el 
estudio que se solicitaba tratando 
de salvar, y á juicio del Ministro 
que suscribe consiguióndolo, los 
obstáculos consiguientes al paso 
que el régimen supone entre la 
tradicional doctrina de la culpa S 
y la moderna del riesgo profe
sional. 1

El proyecto que se presenta á 
las Cortes es, por lo tanto, fruto 

1 de justas demandas de la opinión 
y de sereno y meditado estudio, 
y el Ministro que suscriba abriga 
la esperanza de que al convertirsa 

¡ en Ley mejorará y asegurará másy 
! más los beneficios da una ley 

que honra á sus autores y á los 
Poderes públicos que la aproba
ron y promulgaron.

En las definicionesdel acciden
te, patrono y operario se incorpo- 

! raráu á los conceptos de la Ley vi- 
S gente los términos con que el Re- 
! glamento de la misma los amplió 
i y aclaró, tenióndose además en 

cuenta, en lo referente á los ope- 
’ rarios, las distintas clases de 
i trabajadores manuales y los dife- 
1 rentes sistemas de retribución, 
¡ con lo cual se precisan los con- 
j ceptos fundamentales de la ley 
’ que en la vigente han dado lugar 
Íá contradictorias interpretacio

nes, debidas, quizás á la vague
dad de las escuetas definiciones 
de su artículo 1.°

por el Gobierno de S. M. que se ^ 
propone dar vigoroso impulso á | 
la legislación obrera, la ley de | 
Accidentes del trabajo merece 
figurar en primera línea, no sólo 
porque la materia es de suyo 
importantísima, sino también 
porque tales preceptos de nuestro | 
vigente derecho obrero, obra do \ 
amor v de justicia en la que todos 
los partidos han colaborado con j 
afán digno de aplauso, han ad- 
quirido arraigo desde el primer 
momento, y su aplicación ha | 
demostrado que podía y debía 1 
tenderse á una mayor perfección 
legal sin detrimento de la esen
cia jurídica y con seguros benefi
cios al extender la humanitaria 
protección que significan; segu
ros de que, no ya la clase más 
directamente interesada, sino 
todas las clases sociales españolas, 
acogerán con beneplácito cuanto 
sifirnifica mejora de la condición 
obrera en su más desgraciada 
manifestación: la del infortunio 
ocasionado en el cumplimiento 
del deber.

Se inició la reforma de la vi
gente Ley en el Instituto de Re
formas Sociales, á virtud de mo
ción presentada por los señores 
Vocales representantes de la cla
se obrera y de un informa que, 
por su parte elevaron al mismo 
Centro las Compañías de Segu
ros. Se alegaba, ante todo, por 
tan contrarios intereses, la im
previsión y el desorden de los 
preceptos vigentes en muchos 
puntos esenciales, y la digna

Afirmándose en el artículo 2.* 
del proyecto lo que la jurispru
dencia del Tribunal Supremo, de 
acuerdo con Ias leyes de la reali
dad y del hábito, proclaman, es 
decir: la no exención de respon
sabilidad por la imprudencia pro
fesional, consecuencia del ejerci
cio normal de un trabajo.

Se determina más clara, exten
sa y precisamente, las industrias 
ó trabajos que dan lugar á res- 
ponsabilid del patrono (artículo 
8.°), habida asimismo cuenta de 
los casos en que la vigente enu
meración cercenaba la generosa 
doctrina legal por la parquedad 
notoria de la clasificación de in
dustrias. En el proyecto los bene
ficios de la ley alcanzan á todas 
las ramas de industria en las que 
es posible aplicaría sin excepcio
nes que desvirtuaban el espirita 
del legislador, y aun en ciertos 
casos lleva el proyectoá compren
der á empleados modestos dignos 
en justicia, de ser equiparados al 
trabajador ú obrero manual.

En el régimen de las indem
nizaciones, sin aumentar en nin- 
guna su respectiva cuantía, lo 

' que sobrecargaríaánuestra indus. 
1 tria con gravámenes excesi vos, 

desaparecen aquellos preceptos, 
por los cuales, de hecho, queda
ban cercenadas, á veces en sumas 
respetables, las cantidades debi
das al obrero víctimas del acci
dente, y así se asegura el cobro 
íntegro de las sumas fijadas y el 
abono, en todo caso, de las mis
mas sin excusas más ó meno3
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Justificadas. Amaonizause asimis
mo, como lo demaodaba el buen 
sentido, las disposiciones de la 
ley con las de su Reglamente or
gánico y el llamado de incapa
cidades, fecha 8 de Julio de 1903.

Lo relativo á la forma en que 
han de prestarse las asistencias 
médica y farmacéutica es tambien 
objeto de importantes aclaracio« 
nes, tralándose de asegurarías en 
las condiciones más eficaces y 
seguras para el obrero y cerrando 
el paso á todo atisbo de abuso.

Se aumentan las indemniza’ 
clones debidas à los hijos ó nietos 
del obrero fallecido víctima del 
accidente, y desaparece toda con
dición limitativa del derecho de 
los parientes á la indemnización 
en caso de muerte del operario, 
prr?cisando claramente el artículo 
10 á qué remuneraciones se refie
re el concepto de salario.

La prevención de los accidentes 
es objeto da un capítulo espacial, 
el segundo del proyecto, y á él 
pasan, sistemáticamente ordena
das, las disposiciones hoy coate- 
nidas en varias Reales órdenes y 
decretos, dan do les toda la mayor 
fuerza de ordenar que.por su ob
jeto merecen.

En el capítulo 3.° se compren
de todo lo relativo al seguro, ma
teria del mayor interés, que, qui
zás más adelante, el Gobierno de 
S. M. pueda desenvolver en toda 
su salvadora eficacia, como ya lo 
ha iniciado e,u otras ramas de la 
política social. Las mutualidades 
patronales adquieren por los ar
tículos de este capítulo las bases 
de organización y vida que les 
son precisas, y en cuanto á las 
Sociedades de seguros un régi- 
mea liberal, pero de absoluta ga
rantía para el obrero, las coloca 
en condiciones de desonvolverso 
y de aorecentar su crédito entre 
las ciases interesadas. El fondo 
especial de garantía de que trata t 
el, artículo 28 y la intervención ¡ 
del Instituto Nacional de Previ
sión, que tantos méritos viene 
contrayendo á la pública estima 
(artículo 29 y siguientes), mere
cen seüaladamonte citarse como 
signos de positiva mejora que el 
proyecto contiene en este parti
cular. ,

Las disposiciones transitorias, 
por úitimo, crean un derecho es
pecial, por decirlo así. No es nue
va la jurisdicción ni se intenta el 
privilegio. Se tiende sólo á acer
carse al ideal de la justicia pronta 
y gratuita, más necesaria en esta 
materia que en ninguna otra.

Fundado en las razones que 
anteceden, el Ministro que sus
criba tiene el honor de someter 
á la aprobación de las Cortes el 
siguiente

f^r-oyeto dL© l©y.

CAPITULO PRIMERO.
DE LOS ACCIDENTES DEL TKIBAJO, DE 

LA RESPONSABILIDAD EN MATERIA 
DE ACCIDENTES Y DE LAS INDEM
NIZACIONES.

Articulo 1.® Para los efectos 
de la presenta Ley, entiéndese 
por accidente toda lesión corporal 
que el operario sufra con ocasión 
ó por consecuencia del trabajo 
que ejecuta por cuenta ajana.

Se considera patrono al parti
cular ó Compañía propietario de 
la obra, explotación ó industria, 
donde el trabajo se preste. Estan
do contratada la ejecución ó ex
plotación de la obra ó industria, 
se considerará como patrono al 
contratista, subsistiendo siempre 
la responsabilidad subsidiaria del 
propietario de la obra ó industria.

Por operario se entiende todo 
el que ejecuta habitualmenta un 
trabajo manual fuera de su domi
cilio, por cueuta ajena, goce ó. 
no de remuneración, ya esté á 
jornal, ya á destajo ó en cualquier 
otra forma, ea virtud de contrato 
verbal ó escrito.

Se reputarán operarios, á los 
efectos do la Ley, los aprendices, 
los que, sin prestar el trabajo por 
sí mismos, preparan ó vigilan el 
da otros, siempre que su salario 
□o pasa de 10 pesetas, y los que, 
tratándose del trabajo por parejas 
ó grupos, contraten con el patro
no, no sólo su salario, sino el de 
sus compañeros ó auxiliares, en
tendiéndose comprendidos en es
te artículo aun en al supuesto de 
que el obrero que contrate lo hi
ciere sólo ásu nombre, por una 
cantidad alzada ó á destajo, siem
pre que no obtenga por ello un 
lucro especial.

Los operarios extranjeros goza
rán de los b3neficios de la pre
sente ley.

Art. 2.” El patrono es respon
sable de los accidentes ocurridos 
á sus operarios con motivo y en 
el ejercicio de la profesión ó tra
bajo que realicen, á monos que el 
accidente sea debido á fuerza 
mayor extraña al trabajo en que 
se produzca el accidente.

La imprudencia profesional, ó 
sea la que es consecuencia del 
ejercicio habitual de un trabajo, 
no exime al patrono do respon
sabilidad.

Art. 3.° Las industrias ó tra
bajos que dan lugar a responsi’ 
bilidad del patrono serán:

1.” Las fábricas y talleres y 
los establecimientos industriales; 

, 2.“ Las minas, salinas y can
teras;

3® La construcción, repara
ción y conservación de edificios, 
comprediendo los trabajos de al
bañilería y tolos sus anexos, car
pintería, cerrajería, corte de pie
dras, pinturas, etc.

4® La construcción, repara
ción y conservación de vías fé
rreas, puertos, caminos, canales, 
diques, acueductos, alcantarillas, 
vías urbanas y otros trabajo-s si
milares;

•5." Las explotaciones agríco
las forestales y pecuarias, siem
pre que se encuentren en cual
quiera da los siguientes casos:

a) Que emplean constante
mente más do seis obreros.

ó) . Que hagan Uso da máqui
nas agrícolas movidas por motores 
inanimados. En este último caso, 
la responsabilidad del patrono 
existirá respecto del personal 
ocupado en la dirección ó al ser
vicio da los motores ó máquinas y 
de los obreros que fuesen víctí 
mas del accidenta ocurrido en 
las mismas;

6. ” El acarreo y transporte 
da personas ó da mercancías por 
vía terrestre, marítima y de na
vegación interior, y la pesca. En 
el transporta marítimo se enten
derán ci¡npreu iidas las pirsonas 
que forman la dotación do los 
buques, y cuyo sueldo ó salario 
no exceda de 10 pasetis diarias; 

7. " Los trabajos de limpieza 
de callas, pozos negros y alcanta
rillas;

8. ® Los teatros con respecto 
del personal cuyo sueldo no ex
ceda de 15 pesetas diarias, de
biendo computarse las indemni
zaciones teniendo en cuenta la 
ganancia media anual da los in
teresados. Respecto fiel personal 
asalariado se aplicarán las reglas 
generales de esta ley;

9. ® Los Cuerpos de Bomberos;
10. Los trabajos da colocación, 

reparación y desmonte de con
ductores eléctricos y de pararra
yos, y la colocación y conserva
ción da radas telegráficas y tele
fónicas;

11. Todoel personal encargado 
le las faenas de carga y dascarga.

12. Los establecimientos mer- i 
cantiles raspado de sus depen- 
tientes, mancebos y viajantes;

13. Los Hospitales, Manico

mios. Hospicios y establecimien
tos análogos, con respecto á .sa 
personal asalariado, por los acci
dentas que sufra en el desemperío 
de sus funciones;

14. Las oficinas ó dependen
cias de fábricas ó explotaeionej 
industriales comprendidas ea 
cualquiera de los números ante
rioras, con respecto á los emplea
dos que tengan un sueldo menor 
de 2.000 pesetas anuales, cuando 
éstos fuesen víctimas de un acei. 
dente ocurrido en dichas fábri
cas, talleres ó explotaciones como 
consecuencia de los trabajos que 
de ordinario se ejecutan en los 
mismos.

Art. 4.® Los obreros tendrán 
derecho á indemnización por los 
accidentes indicados en el artícu
lo 2." que produzcan una incapa
cidad para el trabajo, absoluta ó 
parcial, temporal ó permanente, 
en la forma y cuantía que es
tablecen las disposiciones si
guientes:

l .“ Si el accidente hubiese 
producido una incapacidad tem
poral, el patrono abonará á la víc
tima una indemoizaciod igual á 
la mitad de su jornal diario desde 
el día que tuvo lugar el acciden
te ha-sta en el que se halle en 
condiciones de volver ai trabajo, 
ontendióndose que la indemniza
ción será abonada eu los mismos 

! días que lo fuere el jornal, sin 
descuento aigano por los festivos. .

Si transcurrido un año no hu
biese cesado aun la incapacidad, 
la indemnización se regirá por 
las disposiciones relativas á la 
incapacidad permanente;

2 .“ Si el aleídente hubiese 
producido una incapacidad per
manente ó absoluta para todo 
trabajo, el patrono deberá abonar 
á la víctima una indemnización 
igual al salario de dos años;

3? Si el accidente hubiere 
producido una incapacidad per
manente y total p^ra la profesión 
habitual, pero que no impide al 
obrero dedicarse á otro género de 
trabajo, la indemnización será de 
dieciocho meses;

4.“ Si el accidente hubiere 
producido una incapacidad par
cial y permanente para la profe* 
sion ó clase de trabajo á que se 
hallaba dedicada la víctima, el 
patrono deberá satisfacer á éste 
una. indemnización equivalente 
á un año de salario.

El Reglamento determinará:
Primero. Las lesiones que de

ben considerarse como incapaci
dades absolutas;
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Segundo. Las lesiones que 
deben considerarse como incapa
cidades parciales;

Tercero, Los casos en que la 
concurrencia de una lesión defi* 
oidora de incapacidad parcial con 
otras ha do estimarse que consti
tuye una incapacidad absoluta, 
y aquellos en que la concurren
cia de lesiones simplemente va
loradas ha de conceptuarse como 
incapacidad parcial, teniendo en 
cuenta, al efecto de ambas com
putaciones, la edad y el sexo 
del iesion?ido.

La determinación de las lesio
nes definidoras de incapacidad 
parcial que el Reglamento for
mule, según lo dispuesto en el 
párrafo anterior, no obstará, sin 
embargo, para la apreciación de ¡ 
las mismas, con relación á la j 
incapacidad profesional del lesio- í 
nado á que se refiere la disposi- 
posición 3.“ de este artículo.

Art. 5.® El patrono está tam
bién obligado á facilitar la asis
tencia módica y farmacéutica al 
obrero hasta que se halle en con
diciones de volver al trabajo,ópor 
dictamen facultativo se le declare 
comprendido en los casos defini
dos en los números 2.°, 3.® y 4.® 
del artículo anterior, y no requie- Í 
ra la referida asistencia, la cual « 
se hará bajo la dirección deFacul- ! 
tativos designadas por el patrono. S 

El obrero lesionado ó su fami- j 
Ha tiene, sin embargo, derecho á S 
nombrar, desde luego, por su par- j 
te y á su cargo, uno ó más Mó- Í 
dicos que intervengan en la asís- cediendo éstos de 100 pesetas, y 
tencia que le preste el Módico de- ; además á indemnizar á la viuda, 
signado por el patrono. j descendientes legítimos ó natu-

Tanto el patrono como el obre- | rales reconocidos menores de die
re, podrán reclamar la asistencia j cincho años ó inútiles para el tra
de los Médicos de la Beneficencia j bajo y ascediontes, en la forma y 
municipal, los cuales deberán j cuantía que establecen las dispo- 
prestaría con arregloá una tarifa j siciones siguientes:
que se fijará por Real decreto, j l.“ Con una suma igual al 
previo informe del Real Consejo j salario do dos años que disfrutaba 
de Sanidad y de la Real Academia | la víctima, cuando ésta deje viu-

diere á las Autoridades ó á los 
funcionarios de la Inspección del 
Trabajo los.partes ó informacio
nes que los Reglamentos determi- 
nen, con relación á los accidentes 
ocurridos en sus obras, explota
ciones ó industrias, ó los diere 
fuera de los plazos que aquéllos 
señalen, será castigado con la 
multa que en dichos Reglamen- 

j . tosse fije. Las Autoridades gubef-
te Medicina. En los Ayuatamien-.j da é hijos ó nietos huérfanos que a nativas y delegados de justicia
tos se abrirá un Registro, en el j se hallasen á su cuidado; s que reciban un parte de acciden-
cual podián insciibirse los Médi- j 2.“ Con una suma igual á la i tes del trabajo, lo transmitirán
eos que se compromentan á près- anterior, si sólo dejase hijos ó j bajosu personal responsabilidad á 
tar su asistencia á las víctimas de - nietos; J sus superiores en el plazo y forma

que so determine en los Regla
mentos y disposiciones comple-

accidentes del trabajo, aeomodán- 3? Con un afio de salario á | 
dose á dicha tarifa. j la viuda sin hijos ni otros des-

El obrero ó su fámilía también? j cendientes del difunto;
tendrá derecho á proveerse de d.** Con diez meses do salario
medicamentos en la farmacia que j á los padres ó abuelos de la vícti- 
estime conveniente, si hubiere j ma, si do dejase viuda ni desoen- 
másde una en la localidad, siem j dientes, siempre que sean do.s ó 
pre que ¡as recetas estén firma- más los ascendientes. En el caso 
das ó visadas por el Módico del de quedar uno sólo, la indemniza- 
patrono. En ese caso, el patrono 1 ción será equivalente á siete me- 
uo estará obligado á pagar sino ses del salario que percibía la 
con arreglo á la tarifa de la Be- 1 víctima;

neficencia municipal, y si en la 
localidad no la hubiere, con arre 
g¡o á la vigente en Madrid para 
dicho servicio, hasta que se fije 
una general por Real decreto. Se 
abrirá en los Ayuntamientos 
otro Registro de Farmacias, en 
el cual se inscribirán las que se 
comprometan á suministrar los 
medicamentos necesarios en caso 
de accidentes, con arreglo á las 
tarifas indicadas. El Reglamento 
dictará las disposiciones oportu
nas para llevar á cumplido efec
to el servicio médico-farmacéu
tico á que se refieren los párrafos 
anteriores.

El dictamen facultativo deberá 
ser extendido por el Módico de
signado por el patrono en el mis
mo día en que califique la inca
pacidad del obrero y dé por ter
minada su asistencia ó en el si
guiente. La falta de dicho certi
ficado establecerá á favor del 
obrero la presunción de que ha 
necesitado asistencia facultativa 
hasta el momento en que cual
quier Módico califique su incapa- ; 
cidad. í

Las indemnizaciones por inca- I 
pácidad permanente definidas en 
los números 2.®, 3.® y 4.“ deÍ ar
tículo 4.°, serán independientes ! 
de las determinadas en el núme- 1 
ro l.®dól mismo artículo para el ! 
caso de incapacidad temporal. j 

Art. 6.® Si el accidente pro
dujese la muerte del obrero, el í 
patrono queda obligado á sufra- Í 
gar los gastos del sepelio, no ex- j

Las disposiciones de los núme
ros Llj 2.“ y 4.” serán aplicables 
al caso en que la víctima del 
accidente sea mujer; pero la del 
número 1.® y la del 3? sólo bene
ficiaran al viudo cuando su sub- | 
sistencía dependiera de la mujer, j 
víctima del accidente. Las conté- [
nidas en el párrafo 1.® y número Art. 9.® El patrono podrá, en 
1. y 2.* de este artículo, serán « vez de las indemnizacionnes 
aplicables á los hijos adoptivos y establecidas en el artículo 6.®, 
a los jóvenes prohijados ó acogí- otorgar pensiones vitalicias, siem- 
dog por la víctima, con tal que pre que las garantice á satiafac- 
estos Últimos estén sostenidos por oión de los derechohabientes de 
ella al tiempo del accidente. la víctima, en la forma y cuantí a

Las indemnizaciones por causa | siguiente:
de faliecimiento no excluyen las j 1." De una suma igual al 40 
que correspondieron á la víctima por 100 del salario anual de la 
en el período que medió desde el j victims, pagadera á la viuda, 
accidente hasta su muerte; | hijos ó nietos menore.s de diecio-

L^s iadeaiaizaeiones dâ-
terminadas por esta Ley se au
mentarán en una mitad más de 
su cuantía cuando el accidente 
se produzca en un establecimien
to úobra cuyas máquinas ó arte
factos carezcan de los aparatos de 
precaución á que se refiere el 
artículo 17.

El riesgo de la indemnización 
especial á que se refiere esta dis
posición 5.® no puede ser materia 
de seguro. Si se probare que al
guna entidad aseguradora lo asu
mía, deberá ser apercibida, y caso 
de persistir en pactar dicha con
dición, se le retirará la autoriza
ción oficial que se le hubiere 
concedido á los efectos de la pre
sente Ley.

Art, 7.’ El patrono que no

f mentarías.
Art. 8° La asistencia niédica

y farmacéutica y las indemniza- 
1 oiones á que hacen referencia los 
1 artículos 4.° y 6.°, serán obliga-

lorias aun en ei caso de que las 
consecuencias del accidente re
sulten modificadas en su natura-
laza, duración, gravedad ó deter- Ílcófl^ UUIdvIUiJy ^rdvoCiclCl 0 (10C0r* 
minación por enfermedades ínter-

currentes, siempre que éstas 
constituyan complicaciones deri
vadas del proceso patológico de
terminado por el accidente mis
mo, ó tengan su origen en afec
ciones adquiridas en el nuevo 
medio en que el patrono coloque 
ai paciente para su curación.

2,® Da 20 por 100 á la viuda 
sin hijos ni descendientes legíti
mos ó naturales reconocidos de la 
víctima;

3,® De 10 por 100 para cada 
uno de los ascendientes, cuando 
la víctima no dejase viuda ni 
descendientes, siempre que el 
total de las pensiones no exceda 
de 30 por 100 del salario. Estas 
pensiones cesarán cuando la viu
da pase á ulteriores nupcias; y 
respecto de los hijos ó nietos, 
cuando llegaren á la edad señala- 
da en el artículo 6.®

Art. 10. Para el cómputo da 
las obligaciones establecidas en 
esta ley, se entenderá por salario 
la remuneración ó remuneracio
nes que efectivamente gane el 
obrero en dinero ó en cualquier 
otra forma por el trabajo que eje
cuta por cuenta del patrono á cu
yo servicio esté cuando el acci
dento ocurra, ya sean aquéllas 
en concepto de salario fijo ó á des
fajo, ya por horasoxtraordinarias, 
ó bien como primas, gratificacio
nes, propinas ó de cualquier otro 
modo.

Las remuneraciones que apar
te del salario fijo ó á destajo gane 
el obrero, en cada caso, sólo se 
computarán como salario cuando 
tenga carácter norma!.

El salario diario no se consi
derará nunca menor á 1 peseta 50 
céntimos, aun tratándosa de 
aprendices que no perciban re
muneración alguna ó de opera
rios que perciban menos de dicha 
cantidad.

Art. 11. Los preceptos de esta 
ley obligarán al Estado en sus 
Arsenales, fábricas de armas, de 
pólvora y en los establecimientos 
ó industrias que sostenga. Igual

j obligación tendrán las Diputaoio»
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hes Provinciales y los Ayunta
mientos en los respectivos casos, 
así como en las obras públicas que 
ejecuten por administración.

Art. 12. Prescribirán al año 
las acciones para reclamar el 
cumplimiento de esta ley.

El término de prescripción es
tará en suspenso mientras se siga 
sumario ó pleito contra el presun
to culpable, criminal ó civilmen
te, y empezará á cootarse desde 
la fecha del auto de sobreseimien 
to ó de la sentencia firme absolu
toria.

Art. 13. Todas las reclamacio
nes de daños y perjuicios por he
chos no comprendidos en las dis
posiciones de la presente ley, ó 
sea aquellas en que mediare cul
pa ó negligencia exigible civil
mente, quedan sujetas á las pres
cripciones del derecho común.

Art. 14. Si los daños y per
juicios fueran ocasionados con do
lo, imprudencia ó negligencia, 
que constituyan delito ó ferita con 
arreglo al Código Penal, cono
cerán en juicio correspondiente 
los Jueces ó Tribunales de lo 
Criminal.

Art. 15. Si los Jueces ó Tri- 

bunales de lo Criminal acordasen 
el sobreseimiento ó la absolución 
del procesado, quedará expedito 
el derecho que al interesado co
rresponda para reclamar la in
demnización de daños y perjui
cios, según las disposiciones de 
esta ley.

Este artículo y los dos anterio
res se aplican tanto al patrono 
como al obrero.

Art. Id. Serán nulos y sin 
valor toda renuncia á los benefi
cios do la presente ley, y, en ge
neral, todo pacto contrario á sus 
disposiciones, cualquiera que fue- 
re la época en que so realicen.

(5^e concluir á)

IDIKItiM BKICWl.
NúM. 2.128.

Olivares de Duero.

Terminados por la Junta pe
ricial los apéndices al amillara- 
miento de toda cfase de riqueza 
de este distrito municipal, los 
cuales han de servir de base parala 
derrama de la contribución terri
torial en el ano de 1911, se hallan

de, manittesto en esta Seeretaría 1 plaza dirigirán sus solicitudes al 
con 1 ‘^^sz municipal de la misma, enpor téroiino de ocho días, 

el fin de que los contribuyentes 
puedan formular sus reclamacio
nes de agravios, pues pasado que 
sea dicho plazo no serán atendi
das las que se presenten.

Se anuncia vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamien
to, dotada con el haber anual de 
setecientas cincuenta pesetas, por 
término de ocho días, para que 
puedan solicitaría los señores que 
lo deséen.

Olivaras de Duero á 23 de Ju
lio de 1910.—El Secretario habi
litado, Victoriano de la Fuente. 
—V.° B.®, El Alcalde, Pedro Cor
tijo-

DE IBSIIEU.
Juzgados municipales.

NúM.2,141.
VENTOSA DE LA CUESTA.
Se halla vacante la plaza de 

Secretario del Juzgado munici
pal de esta villa, sin otro sueldo 
que los derechos de arancel.

Los aspirantes à obtener dicha 

el plazo de quince días, á contar 
desde el día de su inserción en 
el «Boletín oficial* do la pro
vincia.

Ventosa de la Cuesta 28 de .Ju
lio de 1910.—EI Juez munici
pal, Benigno Cantalapiedra.

OFICIALES.
9.* Tercio do la Guardia civil.

ANUNCIO.

A las doce del día 31 del ac
tual, tendrá lugar en la Casa- 
Cuartel del puesto de esta Capi
tal, la venta en pública subasta 
de dos caballos de desecho perte
necientes al mismo, siendo de 
cuenta del comprador el pago del 
importe de esto anuncio con arre
glo á la Raal orden de Goberna
ción de 3 de Abril de 1899.

Valladolid 28 de Julio de 1910. 
—El Coronel Subinspector, Por 
A. y 0 , El Teniente Coronel, 
Remigio Pueyo.
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Now. 2.125.

REQUISITORIA.

Nombres, apellidos y apodo 
del procesado ’

Naturaleza, estado, profesión 
ú. oficio

Edad 
señas personales y especiales últimos domicilios

Delito, Autoridad ante quien haya de presentar
se y plazo para ello

Julián Macho Paniagua.

Gonzalo San José Esteban

Valladolid, soltero, 
dependiente.

Valladolid, soltero

18 años, estatura re
gular, pelo castaño, ojos 
ídem, nariz regular, 
color del rostro bueno, 
viste traje de paño os
curo á rayas, con pa
ñuelo negro al cuello.

21 años de edad, es
tatura baja, corto de 
Ivisla, bastante rubio^

Valladolid, Higinio 
Mangas, 9.

Valladolid, Mili
cias, 4.

Estafa de 5 pares de botas, ante el 
Juzgado de instrucción de esta Capital, 
en el plazo de diez días.

Idem idem idem

Valladolid 22 de Julio di 1910.—El. Escribano, Licenciado Pedro del Río.—V.” B.®, El Juez de instrucción, Gualberto Ulloa.

-=^seoee©0©©c*®®"

NüM. 2.136.

CÉDULA DE CITACION.

Nombres y apellidos 
dedos citados ó emplazados.

Domicilio 3i es conocido 
ó las indagaciones para ave

riguar su paradero
Objeto de la citación ó 

emplazamiento
Juez ó Tribunal que dictara 

la resolución, su fecha y 
causa en que recayera

Lugar, día y hora en que hayan de comparecer 
los citados ó emplazados y ante qué Juez ó 

Tribunal,

Julio N.^ ex Celador del Hos
picio de esta Ciudad, cuyas de
más circunstancias se ignoran.

Se ignora. Para reconocer en 
rueda de presos á un 
procesado.

Juez instrucción dis 
trito Plaza, con fecha 
de ayer, causa por robo.

Ante el Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Plaza, en el término de 
diez días, á las nueve y media.

Valladolid 23 de Julio de 1910.—El Escribano, Licenciado Pedro del Río.

V^LADOW): IMPRENTA Y ENCUADERNACION DEL HOSPICIO PROVINCIAL
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